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A U P, O R A 

PATRIÓTICA" MALLORQUÍNA. 

D O M I N G O 3 , D E E N E R Ó D E 1 8 1 3 . 

Recuerdo honorífico d la junta de censura de esta provincia 

Habrá como dos meses que sé notificó al editor de la 
Aurora una censura , que debe de 5er notoriamente injus
ta » quando los semanaristas cristiano-políticos que tienen 
comunicación directa ç íntima con los señores de la jun
ta , y han andado sienpre, sobre manera listos en publ i 
car lo que juagaban podía deprimir, el buen nonbre de 
nuestro periódico, no se han atrevido a dar á luz este 
nuevo raigo de la.obcecación., aturdimiento y odio de sus 
protectores, Presentada que fue la denuncia ante el juez 
conpeteute, .manifestó el inpresor e l nonbre del sngeto 
que habia entregado, el artículo comunicado de la Aurora 
del 11 de setienbre,. para que se le notificase la censura 
como era debido..Hemos estado aguardando,tpdò .este-tien-
po á fin de v e r , si se le daba margen al autor para, que 
hablase en defeqsa de su, escrito-; pero es ya visto que en 
esta como en todas las, calificaciones que han recaj.do so
bre varios nümerps de la Aurora , se l leva el pérfido y 
maligno sistema, de no darlas curso; con lo que nunca 
Uegará 'e l caso de que la junta suprema de censura exa
mine los disparates de esta provincial.. No debemos por 
lo mismo dejar que pase ya mas tienpo sin dar al pú
blico .este nuevo testimonio de la crasa ignorancia de unos 



"a ' 
honbres , á quienes no permite disimula): sns bajos sen
timientos el furioso rencor què contra nosotros los agita. 
Oygamos con serenidad , si es dable , el fallo que han 
pronunciado estos señores^ 

»>En la ciudad de Palma capital del rey no. de M a 
llorca á los nueve dias del mes de octubre del año mil 
ochocientos y doce , reunida la junta censoria de esta 
provincia á causa de un oficio pasado á la misma por 
el escelentísimo señor capitán general de este egército y 
reyno con fecha de ocho del mismo, aconpañado de un 
inpreso del periódico titulado Aurora patriótica mallor' 
quina del once de setienbre ú l t imo , que se le denuncio 
como libelo infamatorio abcuerpo de la a rmada , para que 
esta junta proceda á su calificación ; celebró sesión en la 
que después de leído y reflexionado dicho papel se con
c luyó , y estendió aquel la en el modo siguiente: 

La junta provincial de censura con presencia del ofi
cio que la ha pasado el escelentísimo señor capitán ge
neral de este egército y reyno, para que proceda á la 
calificación de un inpreso t i tu lado; Aurora •patriótica ma
llorquina del I I de setienbre último número 89 , tra
tó en cunplimiento de su obligación de calificarle; y á 
este fin eri la sesión que celebró "en rtuevé del corrien
te después de una atenta y detenida lectura' de dicho 
inpreso , fué de dictamen que ' es ofensivo*, é injurioso 
al distinguido cuerpo dé la armada nacional , y particular¬ 

' mente á los comandantes de las dos fragatas de guerra 
que mencionà , por el modo indecoroso con que les tra
ta' suponiendo que ni aun sus gefes y comandantes' me
recen fe ni crédito bajo la palabra de honor según apa
rece por las "siguientes clausulas:=Alacho tienpo ha oí 
decir al secretario de la diputación tenia orden de no 
atender d la palabra de honor de los comandantes sola
mente: pues solo les servía de salvaguardia. Dos egen-
plos hemos visto en este puerto con dos fragatas de guer
ra que faltaron en la sagrada declaración de sanidad» 

'Por lo que juzgó la junta que dicho inpreso 'queda con-



prendido en el artículo 4 y 18 del reglamento sobre la 
libertad de inprenta , y que por lo mismo debe ser de
tenido. Acordó asimismo la junta se devolviese al esce-, 
lentísimo señor capitán gene ra l -de este- egército y rey-
no el inpreso de. la Aurora patriótica mallorquina que 

' remit ió para su, calificación con .copia certificada ele ella. 
Y para qué conste donde convenga doy la presente 

certificación firmada de mi mano á los ï o octiibre de 
1 8 1 2 . =Rafae l Barceló vocal y secretario de dicha junta. 

Si se cercenan,aquellas fórmulas rutinarias de en la ciu
dad de Palmta are. La junta provincial de censura con pre
sencia del oficio .érc. Y* para que conste donde convenga he. 

'sin contar ahora el otro célebre aparté que sienpre omi
timos de D. Rafael Barceló,- canónigo lectoral ,&c. &c. 
&c. quedará ,muy poco perteneciente 4 la calificación, y es
to poco no está fundado, siendo de consiguiente nula aque
l l a , como contraria al artículo 1 $ del decreto de la l i -

'bertad dé inprenta. Pero como es tan hermosa la causa, 
jn'o nos hallamos en el caso de habernos de aprovechar de 

N las armas que nos suministran nuestros contrarios, y pasa
mos á contestar á sus cargos. 

Recaen todos, sobre las palabras del artículo comuni
cado que se a t a n en la calificación ; y solo debe por tan
to probarse que nada hay en estas, que merezca la menor 
censura. El dicho del secretario de la diputación es el que 
en sentir de la junta ofende é injuria al distiguido cuer
po de. la armada nacional; y asegurando el autor del 
art iculo, que lo ha oído , lo mas q u e podrían hacer los 
censores, en la suposición de estar m u y deseosos de con
placer al escelentísimo señor .capitán genera l , que inde
bidamente les pasó el artículo , ó para satisfacer los re-
septimientos que tenían con la Aurora en la que (¡mal 
pecado!) se habia aque l insertado , lo mas repetimos, que 
pudieran hacer., sería declarar , que presentándose testi
gos del dicho del. secretario , solo contra este x lebia pro-
cederse en el juicio de injurias, si es que contenia a lguna 
su proposición. Pero ni i es te .puede hacérsele' ninguna 



reconvención , quando efectivamente parece que hay una 
orden espedida en 1 8 0 4 , en que se manda que no se de
ba atender solamente á la palabra de honor de los coman
dantes; y debe tener noticia de ella la junta superior de sa
nidad, puesto que habiéndosele quejado D . Antonio Bacaro, 
comandante del navio S. Pablo que entró en este puer
to procedente de Alicante en 29 de setienbre del año 
pasado, porque el reg idorde semana no contento con su pa
labra de honor, habia examinado á varias personas del 
navio para cerciorarse de su estado de s a lud , resolvió 
la junta que el regidor habia obrado bien y con arre
g lo á las órdenes. Y aun en el caso de que no existiese 
semejante real orden, si el secretario de la diputación, ó 
qualquiera otro publicase un escrito con el objeto de 
hacer ver que no debe darse crédito á las declaraciones 
de los patrones, capitanes ni comandantes; ¿ podria nunca 
la junta censoria calificarlo de ofensivo é injurioso í estos, 
y mucho menos al distinguido cuerpo de la armada 
nacional? ¿podría la junta negar los millares de hechos 
q u e se produjesen semejantes al de la fragata Ven-, 
ganza , cuyo comandante faltó tan notoriamente á su pa
labra de honor, quando fondeó en este puerto el a de 
diciembre, de ' '1809? ¿seria posible que se le ocultase á 
la j un t a , que son muy- raros los honbres virtuosos que 
prefiriendo al suyo el interés universal , quieran sufrir las 
incomodidades de una quarentena, si pende de su dicho 
el e lud i r l a ? ¿ podria ignorar la junta aquel principio ge
neral de que se necesita mucha virtud ó mucha sandez 
para que uno se acuse á si mismo; principio que han te
nido presente nuestras cortes al mandar en el artículo 291 
de la constitución que d nadie se tome juramento en 
materias , criminales sobre hecho propio. ? » No somos tan 
ignorantes, decia Cortadillo al señor Monipodio, que no 
se nos alcanze , que lo que dice la lengua paga la gor
ja ; y harta merced le hace el cielo al honbre atrevido 
(por no darle otro t itulo) que le deja en su lengua su 
vida ó su muer te , como si tuviese mas letras un.no.que 
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nn si.1" Si'n enbargo los' señores dé la junta ignoran lo 
que dos siglos atrás ponia Cervantes en boca de un mucha
cho , y dicen lo que ni un doctrino proferiría , quan-
do aseguran que el artículo en qüestion es ofensivo é in
jurioso, •particularmente a los comandantes de las dos fraga
ta?, de guerra que menciona, por el modo indecoroso con 
que. les trata. ¿ Quien 'd iab los habrá metido á la señora 
j,unta á desfacedora de tuertos , para que dec lare , sin 
que aquellos comandantes lo p idan , que se les trata, 
de un modo indecoroso , porque se recuerda un hecho que 
no ha podido- ser mas publicó? ¿tan olvidadizos ó tan 
estúpidos nos quieren suponer los individuos de la jun
ta censoria, que así se atreven á desmentir lo que ha 
pasado á su vista y á la nuestra? Por flaca que tenga
mos la memor ia , no podemos ya haber o lv idado , que 
el comandante de la fragata Cornelia 'solicitó la entrada, 
en este puerto el 24 de abril de 1809 , protestando que 
ni en su buque ni en los transportes que traian los pri
sioneros que se colocaron en Cabrera , habia novedad; 
y al dia siguiente enpezáron á parecer varios cadáveres 
por la playa.; Mas reciente es todavía el caso de la fraga
ta Prueba y q u e fondeó ;en esta báhia en 6 de setienbre. 
de 1 8 1 0 , y habiéndosele dado entrada bajo la palabra 
de honor de su comandante, se supo después que te¬ 
nia bastantes enfermos á. bordo, y aun se dijo que se le 
habia muerto a lguna gente durante su viage. En efecto; 
quando de , aqu í pasó á C a r t a g e n a n o quisiéroh.admitir-
la por estar notoriamente-contagiada. , 'y la--h»andaron: .ir 
á Mahon á hacer quarentena. ¿Cómo pues habian de pre
tender los comandantes de estas dos fragatas que la l i 
gera y moderada alusión de aquel aríículo l e s juese in
juriosa, corno lo fallan ex ' trípode los censores de Ma¡-
1Jorea : : • . . . • f - p m ti , l^ür.'..--

. P a r a convencerse enteramente de que no es una injuria, 
al .cuerpo de Ja armada el afirmar que en materias de sa
nidad no debemos fiarnos solamente de las declaraciones 
que den los comandantes de los buque? de guerra, basta ha-



cer una sencilla reflexión, qtie fácilmente hubiera ocur
rido á los señores censores, si no los cegara tanto el odio 
que profesan á la Aurora. Muchas veces hemos visto en 
este puerto (y lo mismo sucede en otros de España y en 
los estrangeros) no darse crédito á las patentes despacha
das por el gobierno de Cád iz , Cartagena , Alicante y otras 
c iudades , y sujetarse á cuarentena á los buques proce
dentes de aquellos puntos, por mas que tragesen certifi
cación de que all í se disfrutaba la mejor salud. Y o pre
gunto á los señores jurisconsultos, que hay en la junta 
censoria; ¿ e l dicho de un alférez de fragata que venga 
mandando un fa lucho, será mas digno de consideración 
que el del gobernador de Cád i z ? Pues si nunca se ha 
tenido por injuria el no fiarse de las certificaciones espe
didas por es te ; ¿como pretenden los censores que deba N 

reputarse como tal el decir que no debemos fiarnos sola
mente de las declaraciones que den los comandantes de 
los buques de guerra ? ¿ Pero de que no serán capaces unos 
honbres , que después de haber declarado inocentes varios 
pape les , que vomitaban las mas atroces injurias contra la 
Aurora, tienen valor pata calificar de injurioso y digno 
de ser detenido el artículo de 11 de set ienbre, en el qual 
no se hace mas que apuntar unos hechos , de que nadie 

,duda en Ma l lo rca , y cuyo conocimiento es tan intere
sante á la salud pública? Si el señor D . Francisco M a 
rín en las providencias que dicta como regente, de esta 
audienc ia , procede con la misma inparcialidad y justicia, 
con que ha procedido en esta censura , es m u y digna de 
conpasion la provincia, á la que ha cabido la desgracia' 
de tenerle al frente de su primer tribunal. ¿ Y que d i 
remos de los dos ministros del santuar io , que no han te
nido reparo en esponer á un inocente á las resultas de 
un juicio cr iminal , solo por satisfacer sus resentimientos* 
particulares ? ¡ Buenos protectores de la libertad de la in-
prenta ! ¡ Escelentes sugetos para esplicar la santa escri- ; 

t u r a , y egercer la jurisdicción eclesiástica! 

Mas dejando y a á estos caballeros, que tienen el don 
de no hacer ninguna cosa á d e r e c h a s v e a m o s porque car-



ga de agua le vino á las mientes al ex-comandante (*) 
de este apostadero, D . Alejandro B r i a r l y , delatar el ar
t ículo de la Aurora del 11 de setienbre. Decíase en é l , ' 
que la junta superior de sanidad había hecho m u y mal 
en darle entrada , nochabiendo cunplido con los dias pre
fijados de q u a r e n t e n a y sí de' esta violación de la ley , 
que debe ser igua l para todos, resultaba alguri deshonor ó 
responsabilidad, nunca recaia sobre Br iar ly , que como agra
ciado debió reírse de la disputa y pasearse por Palma, 
mientras se hacían los cargos al que injustamente le otor
gó aquel favor. Pero mi bueja, mar ino , que como es na
ción , no entiende -Bien el castellano , se dejó de cuentos; 
y él que se vio nonbrado en la Aurora, desde luego 
sospechó que no sería para cosa, buena. Sin encomendar
se pues á Dios rjií al d iab lo , coge una Aurora, y se la 
presenta al general diciendo que en el la le calumniaban. 

.(*) Después de escrito este artículo y de' estar desti
nado para la primera Aurora del presente año, ájin de 
ver si entretanto se notificaba la censura al autor del pa

pel calificado de injuriosoha acaecido la escandalosa 
desaparición del. capitán de ¡navio Briarly,, de la que 
nada hemos hablado por m'.tener para ello los- suji-, 
cient es datos. Confiamos, que' nadie atribuirá nuestra 
prudente circunspección á relaciones particulares con este 
sugeto, ni mucho -menos á otros motivos- poco decora-
sos ¿ de que son incapaces todos los redactores de la 
Aurora. Ños lisongeamos tanbien, de que ninguno de 
los que hayan examinado nuestra anterior conducta, pre
sumirá que nos atrevemos ahora, á acriminar al señor 
Briarly, porque está, ausente. Esta consideración nos' ha 
7¡echo moderar no poco la última parte del presente artí
culo, borrando espresiones bastante fuertes, de ,que no se 
hubiera librado D. Alejandro, si subsistiese en Mallorca. 
Por tercera vez debimos reconvenir al fiscal D. Ramon 
de la Peña por su inprudencia; pero como calló su pico, 
tuvimos por • iníitih molestar; á nuestros, lectore¿ tratando 
nuevamente de un honbr'e, que era ja muerto en nuestra 



8 
EI general tan poco hizo alto en que ni Br iàr ly le entre
gaba la denuncia por escrito, ni era él el juez conpeten-
t e del inpresor ,• y sin pararse en pelillos, espetó: un ofi
cio á la junta censoria , diciendo que le calificasen aquel 
libelo. La junta así que- 'vio- que lo denunciado era cosa 
de la AutoraCOMO BE PIDE ^ di jo á una: v o z , y .devol - ' 
v io el espediente al general. L lama este al inpresor para 
qué manifieste el nonbre' del au tor ; y como ni debió ni 
quiso hacer lo , oficia al gobernador á fin de que le haga 
conparecer ante sí, con el 'mismo objebí ¡ Q u e trastorno! 
¡ q u e ignorancia de las leyes que nos gobiernan, y q u e 
deseo tan decidido de ;sienpre ignorar las ! 

Y aquí concluye la relación de la mayor entre todas 
las injusticias , que hasta ahora ha cometido-esta junta cen
soria , á cuyos individuos existentes hoy dia. en Palma 
guarde Dios muchos años ; pero separados, de .este destbt 

opinión. Muchos días lia que esta junta de censura con* 
•firmó su primera calificación sobre los núms. 2 , 6 y . i i 
del amigo de la ve rdad ; y ni nos ha ocurrido siquiera 
jactarnos 'de un triunfoque solo es debida, d la eviden
cia de • los disparates traggianos, y al miedo que los cen
sores han tenido de que subiese esta causa a la junta su
prema. Si los enemigos de la luz y de las luces estuvie
ran en el caso de emular lo que es bueno, les,propondría
mos nuestra franca conducta en esta parte , para que. ad¬ 
quiriesen mas nobleza en sus sentimientos, y . porte. ISío bien. 
hubo salido de esta isla el señot'-D. Isidoro, de. Antillon),. 
quando toda la turba, de cerquillo enpezó d desatarse con-, 
tra él, respirando de la opresión en que los tenia su pre
sencia. LIBELISTAS , TENBLAD-,que- no '.está lejos sti'.rsgre.-. 
so ; 'y el que ha sabido •despreciar vú'estras..iray dores, tir os r 

qúando las obligaciones de su encargo le ocupaban es:elusi
vamente , no ha olvidado por eso los miramientos, que -de-, 
be d su reputación. TJSNBZAD , repito ; y no toméis en vnés-. 
tras inpuras bocas el nonbre de Lucio' Vetan i b , sino pa
ra elogiar su desinterés , probidad, ilustración y patrio
tismo^ ü , . f t V c v u s ¿xi\.:¡n\k'V^: 



n o , en que no hacen n ingún b i e n , y pudieran hacer 
mucho m a l , si las hubiesen con gente un poco débil. 

10 QUE HAY DE, MAS Y DE MENOS EN ESPAÑA , PARA QUE 

ESTÁ SEA LO QUE DEBE S E U , Y NO LO QUE ES. 

Obra manuscrita del señor D. José del Canpillo y Cosió, 
repartida por letras del abecedario* 

F R A G M E N T O . 

Hay de menos fábricas; hay de mas frayles. * 

1 N o se parará mucho la atención en este argumen
t o , pues aunque de él hay tanto que poder dec i r , está 
hecho el ánimo á tocar por mayor los asuntos que ofrece, 
y á no formalizar preceptos ¡ que observándose, hiciesen 
á las religiones menos abundantes de tesoros, para que de 
este modo no fuesen tan copiosas de frayles. 

2 Dícese no obstante que la gran mult i tud de indi
viduos que las religiones t ienen, no es nada conducen
t e á la patr ia , ni á la corona No á la patria , porque 
mientras mas fray les , menos profesores de la labor y me
nos artesanos y soldados: no a l a corona , porque mien
tras mas religiosos, mas fondos de caudal en sus respec
tivas ! re l ig iones; y por estar en ellas reconcentrados, me
nos inportancia en los tributos y contribuciones. Y úl t i 
mamente porque mientras mas frayles (después de "hacer 
aquel las fa l tas , tan atendibles , al estado y al erario) t ie
nen mas anplitud para coartar de injustas parvidades las 
constituciones de cada re l ig ión, ó mas correspondencia en 
tratos y comercios, no l íc i tos, por no criados para ellos* 
cuyos dos puntos se justifican así; 

3 Las religiones se establecieron respectivamente so
bre un pie de caudal r educ ido , como que apenas podia 
sufragar á la subsistencia de un corto número de frayles, 

* El primer punto, para otra ocasioni y vaya por 
ahora d segundo, que es del dia. Nota del editor. 



•El transcurso de los tienpos las ha vuelto formidables, 
tanto en individuos que gastan , como en las haciendas 
que hoy poseen. Gomo haya sido tanto adquirir para po
der tanto gastar , se puede atr ibuir , haciéndoles favor en 
'ello , á sus tratos y comercios, f como. si fueran honbres 
del s ig lo ; y faltando aquel mismo favor, podia acumu

larse á injustos procedimientos por tiranas inducciones, como 
las probadas en algunos, hechas á muchos seglares para la 
formación de sus últimas disposiciones, defraudando en 
ellas al pariente de Ib n^ismo con que , á t ítulo de me
moria' p i a , añade fondo al. convento. 

4 Los santos fundadores, á correspondencia del cau
dal con q u e se hallaron , cerraron el • número de frayles 
en sus respectivas rel igiones; mas si hoy se examinase e l 
fondo con que principiaron , y lo que han adqu i r ido , S3 
hallaría que lo que ahora gastan en un año (y a lgunas 
en un mes) . supedi ta en mucha parte al total de aque l , 

5 Contra las disposiciones divinas y humanas (según 
los sagrados cánones concilios y decretos pontificios in
forman, y l a s - l eyes previenen) egercitan casi todas las 
religiones unos considerables comercios con títulos inocen
t e s , aunque en ' l a realidad injustos. Para lo que les in
porta, se l laman sus hijos honbres retirados del mundo; 
mas para lo qué igualmente les conviene, están metidos en 
é l , formando el cuerpo de su comercio un giro tan di
latado por g rande , como monstruoso por ilícito. ¿ E s o t r a 
cosa que esto mismo (bien que paliado con mas honesto 
nonbre del que debia darle la avaricia) su gran tráfico 
d e ' l a n a s , de reses de pezuña hendida y de las que no 
lo Son ? ¿ Son • otra cosa sus fábricas de pape l , y su tra
to en cacao , azúcar y especería , como tienen "algunas? 
Últ imamente , ¿influyen menos las públicas boticas, taber
nas y tahonas que mantienen mucha s ; y a l guna s , desr 
pues de todo , su pedazo de hosteria ó figón? Pues dí
gase lo que se q u i e r a , esto es un comercio mal tolera
do por el gobierno , y peor fortalecido por las religiones. 

6 El comerciante mas apl icado, y por lo , mismo 
mas bien instruido , no dirije el objeto de su egereicio á 



otro, fin , que al goce de sus uti l idades. Para lograrlo 
dispone las'conpras de varios géneros en unos t ienpos, y 
encuentra el beneficio de su despacho en otros. Y sien
do ios religiosos en sus tratos de iguales circuntaheias, 
huyen de que les den este nonbre , por evitar las car
gas que le van anejas ; pero no de que su egecucion 
y práctica les rindan grandes ganancias. 

7 El caso es, que utilizándose del comercio de es
tos ramos aun mas que los seglares qué los egercitan, 
quieren que el público les dé gracias , ó á lo menos 
que les agradezca, lo que le dan por su dinero. 

8 Últ imamente , hay muchos frayles buenos , pero in
finitos están de mas. Habiendo menos , tendrian meno- ? 

res gastos las religiones,, y par lo mismo no tanta nece
sidad de comerciar para comer, y contaria con muchos 
mas individuos el estado, á quien esto le fuera de no
table uti l idad y beneficio; pues habiendo menos frayles, 
habria precisamente mas seglares , y en consecuencia....mas 
contribuyentes. 

Observación. 
Esta obra se concluyó el día 18 de febrero de 1 7 4 2 , 

habiéndose principiado en 8 de agosto de 1 7 4 1 . 
i El. señor Canpi l lo fué un sanculote ó descamisado? 

¿ F u é un libertino ò fracmíison ? ¿ Sus obras son a lgun abor
to dé la moderna filosofía, ó de la revolución francesa? Ah ! 
Los españoles virtuosos é ilustrados han pensado en to
dos tienpos del mismo modo, que los que en el dia re -
unen estas cualidades ; aunque no sienpre han tenido la 
misma libertad de publicar sus ideas. 

C A L A B A Z A S . 

Pues señor, como digo de mi cuento, , fue el tío An
ton Peru l e ro , buen honbre y buen cristiano, á dar un 
paseo por los alrededores de su l u g a r , y l legó bien can
sado y bien molido á dar con su persona en un hermo
sísimo melonar. ¡Loado sea D ios ! esclamó el tio Perule
ro á presència de tantos melones: ¡ q u e grandes , que bue
nos parecen! 



Í2 
¡ Ah melonero ! prosiguió dic iendo, si queréis vender

me toda esta hac ienda, y si. nos ajustamos chico con gran
de , de todos salis en este mismo momento. V a y a en paz, 
contestó el guarda del melonar , y á tanto mas quanto 
se concluyó el a jus te ; y paz y gloria. 

Conducidos los melones en varios carros á la casa del 
tio Perulero , se agolparon en derredor del montón q u e 
formaban los hijazos de a q u e l , sus nietecitos, las mucha
chas , las viejas de la casa, los rabadanes y pastores, y 
aínda los demás que la novedad del carguío atrajo , por lo 
que pudiera pegárseles. 

Muchachos , dijo el tio Pe ru l e ro , á e l lo s , y puto sea 
el postrero. Dicho y hecho ; avalanzáronse á la presa, y 
enpezó un destripamiento ¿general de melones. „ , . Pero 
¡ o h desgracia ! Ca l a el Tinoso u n o , y se hal la con que 
sale calabaza: prueba otro Cataca ldos , y . . . . . calabaza: 
le asesta el tio Pajuelas á otro una rústica navaja, y . . . . 
calabaza. . . . ¡ D e m o n i o , que es esto , esclama despavo
rido el tio Peru le ro ! y como cuidadoso y cogitabundo 
echa la vista á un melón odorífero, ro l l izo , y de gran 
peso , (que según los prácticos son señales infalibles de 
bondad) : t ras , le hinca desaforadamente el cuchil lo ¿ saca 

, tajada , y . . . . no hubo remedio , se halló- con que era.. . . 
calabaza. • , 

Semejante ocurrencia l e desespera, manda tocar á de
güe l lo , como si dijéramos, á que indistintamente se fue
se echando mano de los melones para ver si se encontrar 
ba alguno que sirviese para saciar el apetito, de. los cir
cunstantes. Pues señor, parte a q u í : calabaza ; parte allá; 
calabaza; toma.de a cu l l á : calabaza, y para ahorrar de 
palabras , lo cierto del caso e s q u e entré, tantos que pa
decían melones, no se encontró uno que no-fuese cala
baza. 

Esto que he contado, 
parece una chanza; 
pero amigos mios, » 
esto es lo que ' pasa. 

INPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 
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